
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

RADICADO: 2019-00191 

 

En el presente proceso de INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD, tramitado a 

través de Defensora Publica, por el señor HECTOR MAURICIO ACOSTA ARENAS, 

frente a los señores JHON JAIRO HURTADO GUTIERREZ Y LAURA CRISTINA 

MORALES PALACIO, se dispone,  

 

Revisado el proceso, se evidencia que con el escrito de la demanda se aportó el 

resultado de la prueba de ADN practicada  a los señores Héctor Mauricio Acosta 

Arenas, Laura Cristina morales Palacio y el menor Juan Manuel Hurtado Morales; 

así las cosas se CORRE TRASLADO del resultado de la prueba de ADN, informe 

pericial de genética forense visible a folio 8, practicado el 30 de noviembre de 2018 

en la Fundación para el desarrollo de las ciencias FUNDEMOS – IPS, por el termino 

de TRES DIAS, a las partes para los fines indicados en el artículo 228 del Código 

General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 

cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. Nro. 2019-00209 
 
 

Dentro del presente proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
promovido por los señores IVONNE XIMENA CERON SALGAR Y JAVIER 
ANDRES QUINTERO JARAMILLO, a través de Apoderada Judicial, se dispone: 
 
 

Revisado el presente expediente, observa este Operador Jurídico que el día 05 de 
agosto de 2020 a las nueve de la mañana se llevó a cabo la diligencia de inventarios 
y avalúos, donde el señor Juez los aprueba toda vez que no se presentó objeción 
alguna y donde se procedió a decretar la partición nombrándose partidora a la Dra. 
Luz Marina Sánchez Franco, concediéndosele un término de 5 días para presentar 
el trabajo partitivo.  A la fecha no se evidencia que se haya presentado por parte de 
la Apoderada trabajo partitivo alguno. 
 
Así las cosas, SE REQUIERE, a la Apoderada al correo electrónico 
luzmabog@hotmail.com, para que en el término de cinco días, proceda a remitir el 
trabajo partitivo y poder continuar con el trámite procesal subsiguiente  
  
 
Se PREVIENE a la antes citada en el sentido que, de no cumplir con dicha carga 
procesal ante este requerimiento dentro del término legal indicado, se dará lugar a 
declarar el DESISTIMIENTO TACITO, previsto en el artículo 317 del C.G del P, y 
que se deje sin efectos la demanda y se dé por terminado el presente proceso, y se 
decreten las demás consecuencias jurídicas al respecto. 
.  
 
 
 

NOTIFIQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 

CJPA 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES, CALDAS 
Manizales, Veintisiete (27) de octubre de dos mil vente (2020) 

 

 

SENTENCIA N° 060 

 

 

Clase de Proceso:  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Objeto. SENTENCIA APROBATORIA DE LA PARTICIÒN  

Demandante: SILVIO AUGUSTO VALLEJO CASTAÑO  

Demandado: LUZ ELENA CASTAÑO CARMONA 

Radicado:   17001311000520190021900 

 

 

1. ASUNTO 

 

Se procede a resolver en PRIMERA INSTANCIA sobre la partición y 

adjudicación realizada en este proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL constituida por los señores SILVIO AUGUSTO VALLEJO 

CASTAÑO y LUZ ELENA CASTAÑO CARMONA 

 

 

2. ANTECEDENTES 

 

El proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL se declaró 

abierto y radicado mediante auto del 5 de junio del 2019 a solicitud del señor 

SILVIO AUGUSTO VALLEJO CASTAÑO en frente de la LUZ ELENA 

CASTAÑO CARMONA, así mismo se procedió a dar el traslado de la 

solicitud y reconocer personería jurídica al DR. OSCAR ALFREDO ARIAS 



 

 

Surtido el contradictorio se ordenó el emplazamiento para los acreedores de 

la sociedad conyugal. 

 

Surtida la publicación de los acreedores de la sociedad conyugal la 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, se fijó fecha para la 

diligencia de inventarios y avalúos la cual se recibió en audiencia del 10 de 

agosto del 2020 se corrió traslado y aprobó por no existir objeción de las 

partes según los ordenamientos del artículo 521 del C.G.P; igualmente se 

decretó la partición y se les autorizo a los apoderados de las partes presentar 

el respectivo trabajo partitivo. 

 

El 3 de septiembre del 2020, el apoderado de la parte demandante solicita se 

designe partidor, a lo que el Despacho accede, cuya designación recayó en 

el abogado RICKER HENAO RESTREPO, quien en tiempo oportuno 

presento el respectivo trabajo de partición. 

 

Por auto del 6 de octubre del 2020 y de conformidad con lo normado por el 

articulo 502 del CGP se corrió traslado del trabajo de partición y adjudicación 

en que el mismo hubiese sido objetado.  

 

La demandante demandada a través de su apoderado allego escrito 

contentivo de unas recomendaciones para el partidor, mismas que se 

pusieron en conocimiento de la parte demandante para que hiciera las 

manifestaciones que a bien tuviera, el profesional del derecho que 

representa los intereses de la parte actora, manifiesta que no está de 

acuerdo con dichas recomendaciones y que al no ser objetado el trabajo de 

partición se continúe con el trámite. 

 

Al no existir objeciones procede el despacho a impartir aprobación al trabajo 

de partición y adjudicación presentado.  

 

3.   CONSIDERACIONES  

 



 

 

Dice el artículo 509 del C.G.P, en su ordinal 2º hablando de la partición: 

 

"Si ninguna objeción se propone el juez dictará sentencia aprobatoria 

de la partición, la cual no es apelable.. 

 

En el caso que nos ocupa, revisado el trabajo realizado por el partidor, se 

tiene que se encuentra ceñido a la realidad procesal, especialmente a las 

cifras consignadas en la diligencia de inventarios y avalúos inicial inclusive, 

presentadas en la oportunidad procesal correspondiente.  

  

Se procederá entonces, a impartir aprobación a dicho trabajo de partición y 

adjudicación, por cuanto se dan a cabalidad los requisitos del ordinal 2° del 

artículo 509 citado. 

 

4. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Quinto de Familia de Manizales Caldas, 

Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

DECRETA: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes en este proceso de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL constituida por los señores SILVIO AUGUSTO 

VALLEJO CASTAÑO y LUZ ELENA CASTAÑO CARMONA y realizado por 

el profesional autorizado para ello, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: La partición y esta sentencia aprobatoria se inscribirán en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. Por la Secretaría 

del despacho expídanse las copias respectivas para el registro. Las 

fotocopias registradas se agregarán al expediente y este se protocolizará en 

la Notaria a elección de los interesados, donde se expedirá la copia de las 

hijuelas a los adjudicatarios para que le sirva de título de propiedad. 



 

 

 

TERCERO: DECLARAR legalmente LIQUIDADA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL conformada por el hecho del matrimonio celebrado entre los 

señores SILVIO AUGUSTO VALLEJO CASTAÑO y LUZ ELENA CASTAÑO 

CARMONA, cuya disolución y estado de liquidación se decretó por sentencia 

del 11 de marzo del 2019 

 

CUARTO: INSCRIBIR esta sentencia en el registro civil de matrimonio de los 

divorciados, indicativo serial número 3229706 en la Notaria Quinta del 

Círculo de Manizales Caldas. Así mismo en el libro de Varios que se lleva en 

tal Notaría y en el Registro Civil de Nacimiento de cada uno de los 

excónyuges. 

 

QUINTO: Expídanse las copias que fueren necesarias de la partición y de 

esta sentencia aprobatoria.  

 

SEXTO: Archívense las presentes diligencias, después de la anotación 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GUILLERMO LEÓN AGUILAR GÓNZALEZ 

Juez. 

 

 

bear 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  



 

 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MANIZALES-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e35d9985feb6566e556c25dd513c2119018d35d8919521a5a67aef4e8a0ebe

f5 

Documento generado en 27/10/2020 02:19:52 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. Nro. 2019-232 
 
 
Revisada la presente actuación, observa el suscrito funcionario que la parte 
demandante no ha realizado las gestiones pertinentes tendientes a logar la 
notificación del demandado del auto que ordenó librar mandamiento de pago de 
fecha 7 de junio de 2019.  
 
Por lo expuesto se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al señor JOSE HERIBERTO GONZALEZ MERCHAN, en la 
forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación por estado de este proveído y se ORDENA 
que permanezca este expediente en la Secretaría para tal efecto, por las razones 
expuestas en la parte motiva de ésta providencia y durante dicho término. 
. 
 
Se PREVIENE a la antes citada en el sentido que de no cumplir con dicha carga 
procesal ante este requerimiento dentro del término legal indicado, se dará lugar a 
declarar el DESISTIMIENTO TACITO, previsto en el artículo 317 del C.G del P, y 
que se deje sin efectos la demanda y se dé por terminado el presente proceso, y se 
decreten las demás consecuencias jurídicas al respecto. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

dmtm 
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CONSTANCIA. 27 de octubre de 2020 en la fecha pasa despacho el memorial del 
15 del citado mes y año suscrito por el apoderado de la parte demandante, mediante 
el cual solicita se requiera a la EPS COOMEVA para que aclare la información dada 
al despacho en escrito del 29 de septiembre de 2020. Sírvase proveer.  
 
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Radicado Nro. 2019-400 

 
 
Vista la constancia que antecede, NO SE ACCEDE a la petición que eleva el doctor 
JUAN ALEJANDRO SANCHEZ MUÑOZ, en su condición de vocero judicial de la 
parte demandante. Lo anterior teniendo en cuenta que en el oficio remitido por 
COOMEVA EPS del 29 de septiembre de 2020 se informó los datos del empleador 
del señor YEHISON ANDRES PULGARIN BALLESTEROS así: 
 
“[…] Ingreso Base: 828.200 
Nombre: AZ PINTURA Y ASEO GENERAL SAS  
Identificación: Ni-900539448 
Didirección: Cl 151 B Bis A 115 51 
Ciudad Bogotá D.c  
Teléfonos: 3022276 – 3208624107 […]. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
dmtm 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales Caldas, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Radicado Nro. 2019-00415 
   

Toda vez que el Doctor JHOINER FELIPE IPUS FLOREZ, no se presentó a tomar 
posesión del cargo para el cual fue designado,  se hace necesario relevarlo del 
mismo.  En consecuencia, se DESIGNARA a la doctora MARIA ISABEL JARAMILLO 
JARAMILLO, quien se localiza en la calle 20 Nro. 22-27 oficina 803 edificio 
Cumanday, celular 3104231112, correo electrónico mijjabogados@gmail.com, como 
Curador Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la causante OLGA 
INES ARISTIZABAL GALLO  
 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo o impedimento para ejercerlo, en el asunto 
de radicación, conforme al numeral 7° del articulo 48 del C.G del P.  Se le indica que 
el cargo es de forzosa aceptación, para lo cual, se le concede un término de cinco días 
para manifestar su aceptación o excusarse de servirlo   
 
 
NOTIFIQUESE de esta designación al citado y en caso de no estar impedido, désele 
posesión del cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE   
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ. 

 
CJPA 
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